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Es un placer para un servidor presentar esta edición de la Revista Con-ciencia Fiscal, la que
representa los análisis y estudios realizados por grandes profesionistas en materia fiscal

que integran la familia ANAFINET y son parte de la COMISIÓN FISCAL de nuestra agrupación.
Nuestro principal objetivo es “DIFUNDIR LA CULTURA FISCAL”, ¿con qué objeto?, llegar a los
contribuyentes, profesionistas del ámbito fiscal y autoridades hacendarias de tal forma que
contribuyamos a generar un círculo virtuoso de cumplimiento tributario en nuestro país, es

decir, que los pagadores de impuestos cumplan con su obligación constitucional de
contribuir con el gasto público de manera proporcional y equitativa conforme los disponen
las diversas leyes y las autoridades fiscales establezcan las condiciones para que se cumpla

conforme mandata nuestra Constitución Política.

Entrados ya en el segundo trimestre de este ejercicio fiscal 2022, estamos viviendo una
época tributaria donde las autoridad hacendaria ha apostado al uso de las tecnologías de la

información para lograr sus objetivos recaudatorios, que son Aumentar su eficiencia
recaudatoria, Bajar la evasión y la elusión fiscal, así como Combatir la corrupción, cada día

consolidando su estrategia de ABC de recaudación fiscal, de ahí la importancia que el
profesionista del área fiscal y el pagador de impuestos estén conscientes y establezcan día a

día las mejores estrategias para el debido cumplimiento tributario, evitando caer en
contingencias fiscales que pongan en riesgo el patrimonio fiscal de los contribuyentes, es así
como en esta edición encontraremos importantes análisis fiscales de temas de importancia

y relevancia fiscal tales como:

      a) La revisión del secuencial del Dictamen Fiscal, un tema que nos preguntamos en el
gremio contable y fiscal, si el dictamen fiscal representa aun beneficios para el

contribuyente o cuales son las alternativas que debieran tomarse para tener un debido
cumplimiento fiscal.

     b) Se analiza un tópico controvertido ¿los anticipos de cliente son acumulables? Donde
resulta la importancia de que toda transacción que se realice debe documentarse y ser

sustentada para que se le de su efecto fiscal correcto y contar con su respaldo
debidamente documentado para en caso de diferencias de interpretación de la autoridad

fiscal, se resuelva jurídicamente en forma favorable del contribuyente.  
     c) La importancia sobre el correcto manejo y registro de las operaciones con Partes

Relacionadas, donde hemos observado en los últimos ejercicios fiscales que no se ha dado
la debida importancia y las contingencias que puede representar al contribuyente en caso
que la autoridad hacendaria iniciara un proceso de fiscalización exhaustiva en relación a

estas operaciones. 
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 d) La controvertida CARTA-PORTE su incorporación mediante complemente al CFDI,
donde a la luz del contribuyente representa una carga administrativa cuesta arriba y en

contraparte es una estrategia más de la autoridad hacendaria de avanzar en la
fiscalización mediante el CFDI, el tiempo nos dirá si resulta una excelente herramienta

de fiscalización o una carga al contribuyente donde les complica su dinámica
empresarial

    e) Punto importante a considerar en el debido cumplimiento fiscal, son las fechas de
presentación de las declaraciones fiscales, por lo que, siempre debemos interpretar de

manera armónica las diversas disposiciones aplicables para presentar en tiempo y
forma dichas obligaciones.

    f) Por último, un análisis del tema que viene impactando fuerte al futuro financiero
tributario como lo es el uso de las CRIPTOMONEDAS, un tema que como profesionistas

del área tributaria debemos involucrarnos para que se establezcan una regulación
fiscal idónea en cuanto a su utilización y no se desvirtúe su uso y en consecuencia el

correcto cumplimiento fiscal que derive de estas operaciones.

Sin duda este ejemplar al igual que nuestras anteriores ediciones, es el resultado de
horas y horas de estudio de nuestros colegas que colaboraron con su esfuerzo y

conocimiento para generar CONCIENCIA TRIBUTARIA en las participantes de la
dinámica fiscal de nuestro país y será un ejemplar digno de formar parte de tu acervo

tributario.
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Juan Carlos Gómez Sánchez
Presidente de la Junta de Honor

“Evitar los impuestos es el único esfuerzo intelectual que tiene recompensa”    
(John Maynard Keynes)
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